


Transparencia
Texto tecleado
Los integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado, en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, aprobaron, por unanimidad de votos, la resolución que confirmó la clasificación parcial de información como confidencial de los datos personales de la parte actora que solicitó la protección de estos; información contenida en la Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del ciudadano TEEM-JDC-072/2024; entre dicha información clasificada se encuentra: nombre de la parte actora que solicitó la protección de estos, motivo por el cual, en el turno a la Magistratura reportada se omitió dicho dato.


